
Concejo Defiberante
de Ciudad de clisfivaia

USHUAIA,	 I- 4 JUN 2013

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2450, que reglamenta el funcionamiento de la

"Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta

Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 7 de junio del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar

tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas: asunto 1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a

exceptuar de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en el Artículo V.3.6.1

Construcciones permitidas en los retiros obligatorios - Retiro Frontal para la obra sita en la

Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de la señora María ESTABILLO;

asunto 58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

establecido en la Ordenanza Municipal 3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33,

Sección B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas S.R.L.; asunto 463/2013

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio identificado como

Parcela 2ABR, Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de Vivienda

CO.VI.PNA. Limitada; asunto 464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la

subdivisión del predio identificado como Parcela 2, Macizo 21„ Sección H, propiedad del

Instituto Provincial de Vivienda; asunto 465/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

autorizar la subdivisión del predio identificado como Parcela 3, Macizo 21, Sección H,

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda; asunto 466/2013 Proyecto de Ordenanza

referente a modificar el inciso II "Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares", del Anexo

de la Ordenanza Municipal N° 3817; asunto 467/2013 Proyecto de Ordenanza referente

utorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto de

nización del predio identificado como Parcela 32R, Macizo 1000, Sección G.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

inistrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de lishuaia

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUIDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 7 de junio del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas: asunto 1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a

exceptuar de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en el Artículo V.3.6.1

Construcciones permitidas en los retiros obligatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la

Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de la señora María ESTABILLO;

asunto 58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

establecido en la Ordenanza Municipal 3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33,

Sección B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas S.R.L.; asunto 463/2013

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio identificado como

Parcela 2ABR, Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de Vivienda

CO.VI.PNA. Limitada; asunto 464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la

subdivisión del predio identificado como Parcela 2, Macizo 21, Sección H, propiedad del

Instituto Provincial de Vivienda, asunto 465/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

autorizar la subdivisión del predio identificado como Parcela 3, Macizo 21, Sección H,

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda; asunto 466/2013 Proyecto de Ordenanza

referente a modificar el inciso II "Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares", del Anexo

de la Ordenanza Municipal N° 3817; asunto 467/2013 Proyecto de Ordenanza referente

a autorizar al Departamento Ejecútivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto de

urbanización del predio identificado como Parcela 32R, Macizo 1000, Sección G.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que estarán a cargo de la presente reunión la concejal

Viviana Guglielmi y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Miriam

Camponovo.

ARTÍCULO 3°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Munig

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N°
	

/2013.-
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Luis CARDENAS
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Oscar RUBINOS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013

ASUNTO N°: 463/13.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El señor intendente Municipal remite Expte DU 2812-2013 r/ Autorizacion

de subdivision para la sección J, macizo 1000, parcela 2abr Propiedad de COVIPNA.

Derogar el Art 40 OM 2720.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha. efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Comisión de InforMación y Debate Ciudadano.-

fs

Convalidan el presente:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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de fa Ciudad de Vshuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado según catastro como

parcela 2ABR, del Macizo 1000, de la sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de la Cooperativa de Vivienda CO.VI.PNA. Limitada, de acuerdo al Plano de

Mensura y División obrante a fojas 14 del Expediente DU-2812/2013 del registro

municipal, facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el Visado del mismo.

ARTÍCULO 2°. EXCEPTUAR a la subdivisión autorizada mediante el Artículo 1° de la

presente Ordenanza, de cumplir con lo establecido en el Artículo IV.1.4.2 —SUPERFICIES

A CEDER del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia — Ordenanza

Municipal N° 2139, autorizando la cesión de una superficie aproximada de doscientos

treinta y seis metros cuadrados (236 m 2 ) en concepto de Espacio Verde, no exigiéndose

la cesión de superficie alguna en concepto de Reserva Municipal y Reserva Fiscal.

ARTÍCULO 3°. ASIGNAR al predio cuya subdivisión se autoriza mediante el Artículo 1° de

la presente Ordenanza, la zonificación PE — DISTRITO DE PROYECTOS ESPECIALES,

modificando parcialmente el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano de

la ciudad de Ushuaia — Ordenanza Municipal N° 2139.

ARTÍCULO 40. RATIFICAR los indicadores urbanísticos aprobados oportunamente

mediante Decreto Municipal 1237/2006.

ARTÍCULO 5°. DEROGAR el Artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 2720.

ARTÍCULO 6°.- DE FORMA.-

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Luis CARDENAS
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Oscar RUBINOS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013

ASUNTO N°: 466/13.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El señor intendénte -münicipal remite Expediente DU 2338-2013 Indicadores

Urbanisticos - Urbanización Río Pipo Modificación de Ordenanza Municipal N° 3817,

sección J, macizo 1000, parcela 2er.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Comisión dé - Információn y Debate Ciudadano.-

Convalidan el presente:
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sar y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Coneejo Defiberante

de (a Cisufad de clishuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Inciso.11 "Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares",

del Anexo III, de la Ordenanza Municipal N° 3817, quedando el mismo redactado de la

siguiente manera:

11) Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares:

Ancho de Parcela mínimo: 10 mts

Superficie de Parcela Mínima : 200 m2

F.O.S.: 0.70

F.O.T.: 1.40

Retiros:

Frontal: 3.00 mts

Lateral: no

Contrafrontal mínimo: será de aplicación lo normado en el Artículo V.I.3.1, del Código de

Planeamiento Urbano, para la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja.

Altura Máxima sobre L/E. y Plano Límite de Altura Máxima: serán los establecidos en el

Código de Planeamiento Urbano para la zonificación R2 — Residencial Media/Baja."

ARTICULO 2°.- ELIMINAR el Inciso VillI del Anexo III, de la Ordenanza Municipal N° 3817.

ARTICULO 30.- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Luis CARDENAS
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Oscar RUBINOS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013

ASUNTO N°: 467/13.-

_

EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El señor intendente rhunicipal remite Expte DU- 104-2013 Aprobación de

Proyecto de Urbanizacion del predio de sección G, macizo 1000, parcela 32r. Modificar

plano de zonificación . Derogar OM 3873.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

fs

Convalidan el presente:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argenlinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación

del proyecto de urbanización del predio identificado según catastro como parcela 32R, del

macizo 1000, de la sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme la

planimetría obrante a fojas 781 del Expediente SP-790212004. del registro municipal, una

vez completada la documentación correspondiente, según se establece en la normativa

vigente.

ARTÍCULO 2°. EXCEPTUAR al proyecto mencionado en el Artículo 1 0 de cumplir con lo

establecido en los Artículos IV.1.2.1 Área Urbana y IV.3.1 — Lineamientos Generales

para los Nuevos Macizos del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia —

Ordenanza Municipal N° 2139, autorizando la urbanización parcial del predio y la cesión

de espacios para uso público tomando en cuenta —para el cálculo respectivo— sólo el

área a urbanizar.

ARTÍCULO 3°. Toda futura subdivisión en las áreas del predio mencionado en el Artículo

1 0 que — por aplicación del presente instrumento normativo— no se urbanizan, deberá

contemplar la cesión de espacios para uso público en proporción adecuada, más la cesión

- a requerimiento de la autoridad municipal, y conforme a las características que la misma

autoridad definaoportunamente - de una calle de acceso a los sectores altos del predio, en

atención a su posible vinculación con la trama urbana de las zonas aledañas. Esta

restricción deberá figurar expresamente en el Plano de Mensura correspondiente.

ARTÍCULO 4°. Toda obra de construcción futura sobre el área sin urbanizar, deberá ser

previamente evaluada por las áreas técnicas municipales competentes en lo que se refiere

a su implantación, a fin de que la misma no afecte la futura resolución de la trama urbana.

ARTÍCULO 5°. ESTABLECER para el proyecto urbano mencionado en el Artículo 1°, los

indicadores urbanísticos correspondientes a los Artículos VII.1.2.1.3 — R3: Residencial

Densidad Baja y VII.1.2.3.2 — MI: Mixto Industrial del Código de Planeamiento Urbano de

la ciudad de Ushuaia — Ordenanza Municipal N° 2139, conforme al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 6°. En el marco del proyecto urbano mencionado en el Artículo 1°, establecer

para las parcelas zonficadas como MI: Mixto Industrial que tengan frente sobre la Ruta

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Nacional N° 3, un retiro obligatorio de diez (10) metros, prohibiéndose sobre el mismo la

extracción de especies vegetales.

ARTÍCULO 7 0. MODIFICAR parcialmente el Plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia — Ordenanza Municipal N° 2139, conforme

a lo indicado en el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente Ordenanza,

una vez aprobado el proyecto urbano mencionado en el Artículo 1° y registrada la mensura

correspondiente.

ARTÍCULO 8°. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Permisos de

Inicio de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas conformadas de

acuerdo al anteproyecto urbano visado, en forma previa a la aprobación definitiva del

proyecto de urbanización, condicionando la emisión de los respectivos Certificados Finales

de Obra a la efectiva finalización del trámite inherente al proyecto urbano y al registro de la

correspondiente mensura por parte de la Dirección General de Catastro de la Provincia de

Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 9°. DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3873.

ARTÍCULO 10°. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

Las Islas Mabinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Deliberante

de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Viviana GUGLIELMI
Damián DE MARCO
Luis CARDENAS
Silvio BOCCHICCHIO
Walter VUOTO
Oscar RUBINOS
Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013

ASUNTO N°: 1282/12.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El SeñOr intendénte Municipal remite Expediente DU-4143-2012 mediante el

cual se solicita excepción al CPU para la obra sita en sección A, macizo 33, parcela 10b

Propiedad de ESTABILLO María:-

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

- Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectbado et 'análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Corrilsiófidá litonnación y Debate Ciudadano.-

fs

Convalidan el presente:.	 .
PRESIDENTE: Viviang GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: ' Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las Islas-Malvinas;_,Georgias, Sandwieh del Snr y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el art. V.3.6.1."CONSTRUCCIONES

PERMITIDAS EN LOS RETIROS OBLIGATORIOS — RETIRO FRONTAL" del Código de

Planeamiento Urbano — Ordenanza Municipal 2139 para la obra sita en la parcela 10b,

macizo 33, de la sección A del ejido de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la Sra. María

ESTABILLO, Libreta Cívica N° 5.906.020, autorizando un cuerpo saliente de

aproximadamente 2,10 metros.

ARTÍCULO 2°.- DE FORMA.-

Las islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Welos Continentales, son y serán Argentinos"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Luis CARDENAS
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Oscar RUBINOS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 IDE MAY0 2013

ASUNTO N°: 58/1 3.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El señor intendente municipal remite actuaciones del Co.P.U. Expediente

8836-DU-2013 - B-33-4 Comunicaciones Fueguinas SRL, mediante el cual se solicita

excepcion a la Ordenanza Municipal N° 3005.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisíón Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

fs

Convalidan el presente:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwiek del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal

3005 para la obrasita en la parcela 4, macizo 33, de la sección B de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de la empresa COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L, en lo que a resolución

de la acera se refiere, autorizandose a mantener la construcción de una rampa y

escalones, de acuerdo a lo indicado en croquis adjuntos como Anexo I y II corren

agregados a la presente.

ARTÍCULO 2°.- La presente excepción quedará sin efecto en caso de que la

municipalidad necesite liberar las aceras de obstáculos en pos de un proyecto integral de

la calle Perón como corredor comercial.

ARTÍCULO 3°- DE FORMA.-

Las Islas Malvínas, Georglas, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Luis CARDENAS
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Oscar RUBINOS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013

ASUNTO N°: 464/13.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El señor intendente municipal Remite Expte DU 2619-2013 r/ Autorización

de Subdivision para la sección H, macizo 21, parcela 2, propiedad del Instituto Provincial

de Vivienda IPV - 50 Viviendas Bronzovich.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

fs

Convalidan el presente:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argentinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0 . AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado según catastro como

parcela 2, del macizo 21, de la sección H del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA, de acuerdo al Plano de Mensura y

División obrante a fojas 3 del Expediente DU-261912013 del registro municipal, facultando

al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el Visado del mismo.

ARTÍCULO 2°.- DE FORMA.-

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos continentales, son y serán Argentinos"
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U
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Luis CARDENAS
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Oscar RUBINOS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013

ASUNTO N°: 465/13.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El señor intendente municipal remite Expte DU 2620-2013 r/ Autorización

de Subdivision para la sección H, macizo 21, parcela 3, propiedad del Instituto Provincial

de Vivienda IPV - 50 Viviendas Bronzovich.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a

la Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

fs

Convalidan el presente:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Oscar RUBINOS
VOCAL: Luis CÁRDENAS

Las islas Malvinas, Georgias, Sandwiek del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ruskuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado según catastro como

parcela 3, del macizo 21, de la sección H del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA, de acuerdo al Plano de Mensura y

División obrante a fojas 3 del Expediente DU-262012013 del registro municipal, facultando

al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el Visado del mismo.

ARTÍCULO 20.- DE FORMA.-

Las Islas Mabinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos Conanentales, son y serán Argentinos"
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El intendente de Ushuaia definió al posible despido c
"esbozo de intención". Además, planteó que además
que "garantice" que la Provincia "puede estar en un I

1 intendente de Ushuaia, Fe-
derico Sciurano, opinó que el
posible ‘recorte de unos 100

cargds de la planta política del Go-
bierno provincial °es por lo menos un
primer esbozo de intención", pero
consideró que más allá de que "tie-
nen que haber gestos claros" también
"tiene que haber un plan económico
transparente de fácil interpretación"
que garantice que la Provincia "pue-
de estar en un lugar distinto en un
tiempo determinado, y respaldado
por las fuerzas sociales".

Sciurano entendió que "todes las
situaciones terminan siendo una rea-
lidad de una misma situación", la cual
"tiene que ver con Ia necesidad de un
plan económico claro", y en esé marco
"esto que surgió de la planta política

es por lo menos un primer esbozo de
intención". y agregó que "esto signifl-
ca abrir a la opinión y la crítica cómo
estas galtando la plata; es la única
manera de poder tener una expectati-
va de poder estar en algún tiempo me-
jor de lo que estatnos ahora".

El jefe del Ejecutivo capitalino afir-
mó en FM Master's que "no quiero des-
prestigiar los planteos que se están ha-
ciendo" ya que u si se han hecho en la
convicción de que son un mensaje ha-
cia la sociedad hay que darles el tiempo
adecuado para que maduren".

No obstante, enfatizó que "el pro-
blema más delicado de la Provincia es
económico y los problemas se. resuel-
ven con respaldo político y con medi-
das económicas", y en función de ello
evaluó que "tenemos que tratar de no

EL CONCEJO CONVÓCA A ISEEIATO CIUDADANO

El oncejo Deliberantaconvóca areunión de cdrnisión de In fclrrnión
y Debate Ciudadano el viernes 7 de corriente añoalaahcora
13:00, en el recinto de sestonea liorge CYrnar Retamar", para tratar los
siguientea asuritos:
1 282/2012 ProYebto debrdenanza referente ,a exceptuar de lb estabiecido

Por el Código dePleneemientd .y ri5áno eh el Ártrou lo V3,8.1Construcn
PerT itiOas en , los refiroe oPl igatohos , — etiro Frpntal para la "obra-scilt°aeen
j	

a
Parcelet0b, MadizO 33 de lalección A, propiedad de la señora María

ESTABILLO
58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo
establecido enle Ordéneriza , MunicIpal 1008 ele obre sita en la Parcela

Macjzo 33, SeccOn 8 pr6pleded de la enipresa CoMunicaCiones
FuegulnS.R.L.
463/2013 Proyecto de -Ordenanla relerente a autodzar la subdivisión del
predio identificado como ParceIa/AEIR, Macizo 1000, Sección J, propiedad
de la CooPeratIva de ViviendabO.VI.PNA . LImitada
464/2013 Proyecto de Ordenanzei referentee autonzar lazubdivisi n de l

predio identlficado ,borno, Parcela 2, Macizo 21, Sebción H, Propieded del
Instituto. Provincial de VivIen
465/2018'Pr°Ye'd°'dl'ardetlehza ref°Tnte:24,1 aute°crciziaórn Ria 7ropUpbivielsdióad dn d

el

predio identificedo comó Parceta'3, „ 
Áecizo , , s

to Provjhciel deNtvienda
466/2013 Proyacto de Ordenanza referente arnodificar-el Inciso II "Parcelas
destinadas ' a ViViendes UnifemIliere s", del Ánexo III, de la Ordenanza
MunIcipal Ng 3817,
467/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autonzar al Departemento
Ejecutivo MunicIpal a reatizar la aprobacIón delproyecto de Urbanización
del predio identIfIcado come Parcela 32R, Macizo 1000, Seccion G.
prealoal conceio viviana,Gu.grielmi
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ELPON9E49, 99NVOCI,X,A.DIPATE. CIUDADANO
El ConCejoDe, ll érentacOn \ '/ocaa reUniOn,;:da,c6Misión dé InfOrMáción
y Debata diudedenb el ` Viernea7:dé jünio/del corriente 'añO a Ia ' hora
13:00, en él recintO de sesiones-'borge Omar RetaMar", , para tratar los
sigUientea esuntoa:
1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a'exceptuar de lo establecido
por el C6digo daPlenéamiento,l1rbanoáriel ArtícUlo V.3.6,1 Construcciones
permitidas err los retiros obligatorios— Retiro Frontal para la obra sita en
la Parcela 106, MaClio 33 de la Seccián A propledad de la señora María
ESTABILLO
58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo
establecido en la Ordenanza MunicIpal 3005 a la obra sita en la Parcela
4, Mecizo Seccián B, propi edad de la empresa Comunicacion es

Puegulnas S.
463/2013 Proyecto de Ordenanzareferente aa utorIzar lesubdivisión del
predioldentificadocomo Parcela 2ABR, MacIzo1000, Sección J, propiedad
de la Cooperativa de VIviende CO.VI:PNA,,Limitada,
464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del
predio identificado como Parcei a 2, Macizo 21, Sección H, propiedad del
Instituto Provincial de Vivienda.

465/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del
predo Identificado,como Parcele 3, Macizo 21, Seccién H, propiedad del
Instituto Provincial de Vivienda
468/2013 proyeotpde Ordenanza referente a modIficar elinciso 1 .1 "Pa Ir e as
destinadas á Viviendas Unifamiliares", del Anexo Ilt, de la Ordenanza
Muniolpal N9 3817
467/2013 Proyecto de OrdenanZa referentea autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación dei ProYeótó de urbanización
del predio identificado como Parcela 32R; Macizo 1000, Sección O.
PresIde; -ooncejal Viviana

CARACIER I liDIC

1U3Rf Y IRATIJITA
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

Contelo
Deliberantedio.dododi,

USHUAIAEl Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el viernes 7 de junio
del corriente año a la hora 13:00, en el . recinto de se-
siones "Jorge Omar Retamar, para tratar los siguientes
asuntos:

1282/2012 Proyecto de Ordenan 	 tza referente a excep uar
de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano 46512013 Proyecto de Ordenanza
en el Articulo V.3.6.1 Construcciones permitidas en las referente a autorizar la subdivisión
retiros obligatorlos — Retiro Frontal para la obra sita en la del predio idertificado como Parcela
Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de 3, Macizo 21, 3 xción H, propiedad
la señora Marla ESTABILLO,	 del Instituto Provindal de Vivienda.

58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar 466/2013 Proyecto de Ordenanza
de cumplir con lo establebido en la Ordenanza Municipal referente a modificar el inciso
3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33, Sección "Parcelas desfinadas a Viviendas
B, propledad de la empresa Comunicaciones Fueguinas Unifamiliares", del Anexo III, de la
S.R.L.	 Ordenanza Municipal N° 3817.

463/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la 467/2013 Proyecto de Ordenanza
subdivisión del predio identificado como Parcela 2ABR, referente a autorizar al Departa-
Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de mento Ejecutivo MunIcipal a reali-
Vivienda CO.VI.PNA. Limitada, 	 zar la aprobación del proyecto de

urbanización del predio identificado
464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar como Parcela 32R, Macizo 1000,
la subdivisión del predio identificado como Parcela 2, Sección G.
Macizo 21, Sección H, propiedad del Instituto Provincial
de Vivienda. Preside: concejal VMana Guglielmi

Para una buena ciudad,
un buen Concejo
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Piedrabuena 383 (9410) Ushuaia 1 Tel. (02901) 421-776 424-999,
Servicio de GUARVIA ias 24 hs. llamando al teléfono (02901) 1551-0993

Para más información, ingresá en www.ramonóviedo.com.ar
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión

de Información y Debate Ciudadano el viernes 7 de junio
del corriente año a la hora 13:00, en el=recInto de se-
siones "Jorge Omar Retamar, para tratar los sigulentes
asuntos:

Concejo
Delibrante

USHU4AIA
Para una buena ciudad,

un buen Concejo

128212012 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar
de lo establecido por el Cádigo de Planeamlento Urbano
en el Articulo V.3.6.1 Construcciones permitidas en lós
retiros obligatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la
Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de
la señora Marla ESTABILLO,

58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar
de cumplir con lo establebido en la Ordenanza Municipal
3005 a la obra sita en la Pamela 4, Macizo 33, Sección
B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas
S.R.L.

46312013 Proyecto de Ordenanza referente a autorlzar la
subdivisión del predio identificado como Parcela 2ABR,
Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de
Vivienda CO.VI.PNA. Limitada.

46412013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar
la subdivisión del predio identificado como Parcela 2,
Macizo 21, Sección H, propiedad del Instltuto Provinclal
de Vivienda. •

465/2013 Proyectcc de Ordenanza
referente a autorizar la subdivisión
del predio idertificado cómo Pamela
3, Macizo 21, H, propiedad
del Instituto Provincial de Vivienda.

466/2013 Proyecto de Ordenanza
referente a modificar el inciso
"Parcelas destinadas a Viviendas
Unifamiliares", del Anexo III, de la
Ordenanza Municipal N° 3817.

467/2013 Proyecto de Ordenanza
referente a autorizar al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a reali-
zar la aprobación del proyecto de
urbanización del predio identificado
como Parcela 32R, Macizo 1000,
Sección G.

Preside: concejal Viviana GuglIelmi



Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vshuaia

Comisión Información y
Debate Ciudadano

ACTA

En la ciudad de Ushuaia, a los siete días del mes de junio de dos mil trece, siendo las

13:25, se da inicio, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, a la reunión de la

Comisión de Información y Debate Ciudadano, convocada mediante el Decreto P.C.D. N°

028/2013, a efectos de dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a la

Comisión Permanente de Legislación e Interpretación que se mencionan a continuación:

• 1282/2012, proyecto de ordenanza referente a exceptuar de lo establecído por el

Códígo de Planeamiento Urbano en el artículo V.3.6.1 Construcciones permítidas

en los retíros obligatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la parcela 10B,

macízo 33, sección A, propiedad de la señora María Estabillo;

• 58/2013, proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplír con lo

establecido en la Ordenanza Municipal 3005 a la obra sita en la parcela 4, macizo

33, sección B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas S.R.L.;

• 463/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivísión del predio

identificado como parcela 2ABR, macizo 1000, sección J, propiedad de la

Cooperatíva de Vivienda CO. VI.PNA Límitada;

• 464/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivísión del predío

identíficado como parcela 2, macízo 21, sección H, propiedad del Instítuto Provincial

de Vivienda;

• 465/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivísión del predio

identificado como parcela 3, macízo 21, sección H, propiedad del Instituto Provincial

de Vívienda;

• 466/2013, proyecto de ordenanza referente a modíficar el inciso II "Parcelas

destinadas a Víviendas Unifamiliares", del Anexo III, de la Ordenanza Municipal N°

3817;

• 467/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutívo

Munícipal a realizar la aprobación del proyecto de urbanización del predío

identíficado como parcela 32R, macizo 1000, sección G.

La concejal Guglielmi realiza la apertura de la reunión por encontrarse a cargo de la

Presidencia de la comisión; no habiendo presentes, se da por finalizada.

00000

Vmans	 G GWELMI	
secreMtíanzrn amponovo

Comisión Hacienda

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y lOR IMPINtit15591 efleas,son y sera

ator yge Cnu::t
Csn o DeliberInteConcejat	 Presup es 
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